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APRUEBA ACTA DE RECT]PCION DEFINITIVA

OITR^: ..SOLUCION PROVISORIA AGUAS SERVIDAS
SECTOR VILLA JERICO. I,OT{ "

oocnoro n" 344

LOTA. 17 de Mzrzo 2O2l-

VISTOS :

a ) Decreto Alcaldicio N" 758 de l9-06-i020. que aprueba contratación
directa,Decreto Alcaldicio N" 8D. de 03.07.2020 aprueba contrato trato directo de la obra dela referencia.
suscfito el dia 0l-07 -2020. adjudi,:ada a Empresa Maquinarias EL VENADO Spa.

b ) Contrato de 0l-07-2020, denominado en el rótulo y sus clausulas
decimoprimero y clausula Decim0séptimo del contrato, se establecen 06 meses de garantia contados desde la
elaboración del Acta de Recepción Provisional respectiva,

c ) Decreto Alcaldicio N" 1.287 de 30-10-2020, que aprueba acta de
Recepción Provisional de la obra mencionada en el epígrafe;

d ) Deffeto Alcaldicio N" 289 de 08.03.2021, que nombra Comisión de
Recepción Definitiva,

e ) Acta de Recepción Definitiva sin observaciones de fecha 15-03-2021, y
en uso de Ias t'acultades que me confiere el artÍculo ó3'en sus letras i) y li) del texto refundido de Ia Ley N'
18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECKETO:

l" APRUEBASE, el acta de Recepción Definitiva sin observaciones de
fecha l5-03-2021, de la obra en referencia ejecutada por empresa MA()t.iINARlAS EL vENADo spA
en vifiud del contrato notarial sancionado mediante Decreto Alcaldicio N" 822 de 03-07 -2020, y los vistos
letra a).b) y e).

asistiendo la
observaciones

2" La Comisión Ad-hoc actuó de oficio en el proceso administrativo, no
empresa ejecutora de obra mencionada, que suscribe el ccta de recepción definitiva sin

3" Ai,LICASE oficio circular N" 07lit de l4-02-08 de Contraloria
Ceneral de Ia República que instrrye archivar el presente decreto, junto a Ia documentación que respalde el
acto administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biooío.

ANOTESE, COMUNIQUESE A : ILIJSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA, EMPRESA CONTRATIST,A. DIRECCION DE OBRAS. SECPL ,. I)IRECCION DE
CoNTROL, DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y C
PARA LA TRANSPARENCIA LEY N'20.285, ARCHIVESE.
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